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El señor JOSÉ RAMIRO GUERRERO HUESAQUILLO. en nombre propio presenta demanda 
de ACCIÓN DE PÓPULAR. en contra d^ MUNICIPIO DE V1LLAV1CENCIO. SECRETARIA 
DE PLANEACIÓN. SECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y VILLAVIVIENDA.

El articulo 16 de la Ley 472 del 6 de agosto de 1998. establece de manera especial los 
requisitos que debe contener una demanda contentiva de un acciOn popular

^ARTICULO 18. REOUlSíTOS 0£ LA DEMANDA O PETICION. Para promover una acción 
popular s& pn99nt9ré una demanda o peíiofón con loa iiguiénte$ requisitos: 
e) La mtUcsoión def derecho e Interés coiectívo emeneiedo o vutneredo; 
ó) Le indtceción de los hectfos. setos, ecctones u omisiones que motrvan su petición:
c) La enuncración de les pretensiones;
d) Le indiceaón de les personas neturei o Jurtdice. o le eutorided póbtice presuntamente 
msoonsatríe efe te amenaza o del egrevio. si fuere posstie:
e) Les pruebes que pretende hecer veier.
0 Las direcciones pare nofrtfcadones;
g) Nombre e ktentrfieedón de quien ejerce la ección.
Le demande se OirigirÉ contra el presunto responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere 
conocido No obstante, cuando en el curso del proceso se estabiezca que existen otros posibies 
responsebiea. el Juez de primera instancia de oticio ordenaré su citación en ios términos en que 
equi se prescribe pare el demandado. *

Aunado a lo anterior, desde la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.). tal 
accIOn además de denominarse medio de control de protección de tos daremos e intereses 
colectivos., ñjó en el numeral 4 del articulo 161 Ibídem como requisito de procedíbINdad, la 
redamación admidstrativa prevista en ^ articulo 144 ibídem. el inciso final de esta última 
norma, litera;

’Antes de presentar la demanda para le protección de los derechos e Intereses colectivos, el 
demandante debe aol/c/tar a la autoridad o ai oarticuleren eierclao de funciones administrativas
que adopte tes medidas nseesarlea de Drofección_deLdereeho_ o Interés colectivo 
amenazado o violado. Si la eutondad no atiende Oictts redameción dentro da los quince (16) 
díes siguientes s is preaenlseión de la solicitud o se niega elfo, podré acudirse ente el Juez. 
EíoepciOMlmanta^sa podré prescindir de este requisito, cuando exista mminente pe/iaro dq
ocurrir un oenufCfO irremediable en contra de ios derecnqs e intereses colectivos, sifuea^n qu^ 
deberá spstenterse en la demanda “ (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Ahora, la Ley 1437 de 2011, no determinó taxativamente la consecuencia juridroa que 
generarla la ausencia de los requisitos de proeedlblíidad, pues no la tuvo dentro de la lista de 
causales de rechazo de la demanda, contenidas an el articulo 169 Ibídem. de tal manera, que 
al ser un requisito más de la demanda, su omisión conlleva a la inadmisión de la demanda.

En ese sentido, tenemos que el señor JOSÉ RAMIRO GUERRERO HUESAQUILLO quien 
presenta el medio de control en rtombre propio, señala all. DERECHOS £ INTERESES 
COLECTIVOS AMENAZADOS O VULNERADOS - El Derecho ^r>damer\tal a la vivienda 
digna, derecho a la Igualdad. phr>cípjo constitucional de confianza legitima* (folios 3-7) y como 
pretensiones que se protejan derechos a la dignidad humana, a la vivienda en cor>d>ciones



dignas, al pdncW> da ia oortfianza legitima, a la Igualdad, a la buena fa. al mínimc vital 
(folio 10): en ninguna parta aa avizora o Mean deracboa o Interosos colectivo amenazado o 
vulnarado. as dedr, no M cumpla con ti Htaral a) del ardoilo ie da la Ley 472 de 1008.

En iguti sentido, en fa demanda y sus anexos rw sa observa la solicitud elevada ti ente 
territorial y demée autoridades demandadas para que adopten tos medidas necesarias de 
protecdóo del derecho o interés colectivo amenazado o violado.

Fínalmante. en ti contanído da la demanda se advierte que en ia misma se hable en ptorti. 
es dedr. ti parecer de vartae personas afectadas o vulnefadas, pero la demande ee 
encabezada y firmada eok» por ti señor JOSE RAMIRO GUERRERO HUESAQUiaO. y a 
folio segddo (fbio 13) se adjunta una cotia de un Matado con nombres, cuya referencia ee la 
presente acción popular; por ende, no hay tiaridad de quien o quienes interinen la demanda.

Así la cosas» se ínadmitirá le demanda, de conformidad con lo establecido en Inciso segundo 
dti articulo 20 de la Ley 472 de 1998. pare que se suplan tos falencias señaladas: en 
coneecuencto.

RESUELVE:

PRIHERO: Inadmtdr la demanda pmeentada por ti seAor JOSE RAMIRO GUERRERO 
HUESAQUIU.O, en nombre propio presenta demanda de ACCIÓN OE PóPULAR, en contra 
dti MUNICIPIO OE VlUAVICENClO. SECRETARIA DE PLANEACIÓN. SECRETARIA DE 
GESTIÓN DEL RIESOO.Y VILLAVIVIENDA.

SEGUNDO: Conceder e la parte demarxlente un término de tres (3) días, para que subsane 
ios yerros de loe que adtiece to demanda, so pena de RECHAZO.

TERCERO: Advertir ti actor que la subsanadón de la demanda debe integrvse en un solo 
cuerpo, junto con loe tratiadoe neceaarioe y ti medio magnético neceeartoe para notificaf a 
todas las autoridedes damandedas.

IQUESE y CÚMPLESE

ELIANA SERRATO AZA 
Jueza del Circuito
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